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Bruselas 

La eurodiputada, Pilar Ayuso, pide a la Comisión Europea una exención para las 
plantas aromáticas en la aplicación del Reglamento REACH sobre sustancias químicas 

 
La diputada castellano-manchega del PP Pilar Ayuso ha intervenido para explicar a la Comisión el problema que tienen 
los productores de Lavanda y Lavandín en la zona de Brihuega-Cogollor-Barriopedro, en Guadalajara, que visitó con el 
eurodiputado alcarreño, Luis de Grandes, y pedir una exención para las plantas aromáticas en la aplicación del 
reglamento REACH. Ayuso ha dicho que “la aplicación de la normativa REACH de la UE al sector de las Plantas 
Aromáticas supone un problema”. Esta normativa trata de salvaguardar la salud humana ante riesgos relacionados 
con la incidencia de los productos químicos en la vida de las personas. La normativa exige una demostración científica 
de que todos los riesgos relacionados con el uso de las sustancias químicas deben conocerse y estar bajo control. Esta 
exigencia, aplicada a los Aceites Esenciales, ha impuesto la necesidad de elaborar procedimientos complejos de 
análisis de las sustancias contenidas en los productos destilados procedentes de la lavanda y el lavandín.  
 
 
“Los destiladores se han visto obligados a participar en estos costosos 
procesos a través de Consorcios promovidos por el sector en Francia, 
haciendo frente a costes muy elevados no compatibles con las pequeñas 
industrias del medio rural”. La Comisión Europea, no obstante, ha 
insistido en la necesidad de cumplir la normativa ya que se trata de 
productos químicos, aunque entiende el problema y se muestra 
dispuesta a participar en un Seminario en España con los productores, 
como ya ha hecho con los productores franceses. 
  

             Pilar Ayuso y Luis de Grandes 

 

Ciudad Real 

Nuevas Generaciones celebrará su XI Congreso Provincial el próximo domingo 

 

 
                Alberto Valdelomar 
 

Se ha presentado una única candidatura en tiempo y forma encabezada 
por Victoria Gómez Chacón, la actual presidenta de NN.GG de Bolaños y 
portavoz de NN.GG de Castilla-La Mancha. El evento será inaugurado por 
el secretario general, Vicente Tirado y clausurado por el presidente 
provincial Francisco Cañizares. El presidente provincial de NN.GG, Alberto 
Valdelomar, será el encargado de presentar el informe de gestión de los 
últimos cinco años, “un informe de ilusión, de principios y de futuro”. Ha 
indicado que desde que tomó las riendas de Nuevas Generaciones, se han 
realizado un total de 465 actividades en diferentes puntos de la provincia y 
se han renovado las Juntas Locales en todos los municipios”. 

 “La organización ha trabajado intensamente durante estos años y seguirá haciéndolo para acabar con las mentiras de 
Page”. “Esta región merece cambiar y ser gobernada por el PP, el partido que ganó las 
elecciones, por eso hemos trabajado desde NN.GG y seguiremos haciéndolo en el futuro”. 
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Alcázar de San Juan 

El portavoz popular, Diego Ortega: El acuerdo entre PSOE y EQUO sobre 
los Presupuestos es una “reconciliación sin remunicipalización” 
 
Ortega ha afirmado que “la señora Melchor y su equipo de gobierno empiezan la casa por el tejado, al pedir a la 
oposición que elabore la propuesta de presupuestos para este 2018, lo que evidencia la debilidad de este equipo de 
gobierno”. “En todas las administraciones el presupuesto lo elabora quien gobierna y lo presenta a la oposición para 
que una vez estudiados, los apruebe o haga sus enmiendas”. “En Alcázar se hacen las cosas de manera diferente y son 
otros los que hacen el trabajo que ella ni sabe, ni quiere, y cuando el resto le hace los deberes dice sí a todo o casi 
todo para salvar la cara. Lo que Melchor hace es decir sí para aprobar los presupuestos y luego hacer lo que le viene 
en gana, y eso hará con Equo”. Una de las condiciones de Equo para aprobar los presupuestos es que en la memoria 
de presupuestos se incorpore el compromiso de acometer el proceso de remunicipalización de Aguas, para comenzar 
el proceso de liquidación del contrato, en el supuesto que la sentencia sea favorable para ello. Ambos partidos 
“quieren ponerse la medalla de una remota remunicipalización, como si fuera un trofeo de esta leg islatura” y nos 
tememos que esa remunicipalización no llegará, “porque pasa el tiempo y no se hace”. Si están de acuerdo  que la 
hagan, si no la hacen será por algo. 

 
Diego Ortega 

 

 

 

 


